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la cual se calcula sobre el patrimonio del 
contribuyente a una tasa fijada por cada 
municipalidad, con un mínimo de 0,25% y un 
máximo de 0,5%. Dicha patente no podrá 
exceder de 8.000 Unidades Tributarias 
Mensuales (aproximadamente US$660.000).
 
Respecto de las sociedades de inversiones 
pasivas, esto es, cuyo giro sea la adquisición 
de toda clase de bienes con fines rentísti-
cos, existe un fuerte debate a nivel de los 
tribunales superiores de justicia y la 
Contraloría General de la República, en 
cuanto al tratamiento tributario que debie-
ren recibir las sociedades de inversión en 
materia de patente municipal. 

“sea cual fuere la 
forma jurídica que ad-
quiera el inversionista, 
no constituye actividad 
gravada con patente 
municipal”

 Así, por un lado, la Contraloría, a través de 
los dictámenes N° 205530/2011 de fecha 23 
de junio del presente año, y N° 27677 del 
año 2010, concluyó que toda sociedad de 
inversión pasiva cuyo objeto sea la adquisi-
ción de toda clase de bienes con fines 
rentísticos, sea cual fuere la forma jurídica 
que adquiera el inversionista, no constituye 
actividad gravada con 

patente municipal, por no involucrar la 
producción de bienes ni la prestación de 
servicios.
Los tribunales superiores de justicia, en 
cambio, últimamente han argumentado que 
las únicas entidades expresamente excep-
tuadas de patente municipal, son aquellas 
que no persiguen fines de lucro. 

En este sentido, con fecha 10 de mayo del 
presente año, la Corte Suprema, en autos 
rol Nº 2106-2011, sostuvo que aquellos 
objetos sociales de amplio giro que consis-
tan en ahorrar en distintos instrumentos 
financieros, en definitiva son “una activi-
dad lucrativa” gravadas con patente 
municipal, oponiéndose sustancialmente al 
criterio de la Contraloría. 

L

    

LA CORTE SUPREMA 
Aún cuando los últimos fallos de 
la Corte Suprema han sido desfa-
vorables para las sociedades de 
inversión pasiva, es necesario 
tener presente que los 
dictámenes de la Contraloría son 
vinculantes y obligatorios para las 
municipalidades. En este sentido, 
no obstante el criterio favorable 
de la Contraloría, el dictamen 
N°27.677/2010 se encuentra 
actualmente en revisión, atendi-
das las solicitudes de reconsid-
eración formuladas por la Asocia-
ción Chilena de Municipalidades. 
Por lo tanto, a fin de zanjar 
definitivamente esta cuestión, es 
esencial que el requerimiento 
elevado por las municipalidades 
sea sancionado de una vez por el 
Contralor.

a Patente Municipal es un impuesto 
local que grava anualmente la activi-
dad efectuada por un contribuyente, 
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comisionistas que actúan a nombre propio, 
lo cual se tradujo en que el reembolso de 
gastos se gravará directamente con Pagos 
Provisionales Mensuales o PPM, esto es, un 
pago mensual obligatorio que las empresas 
deben realizar a cuenta del impuesto de 
Primera Categoría que deberá declararse en 
el mes de abril de cada año. 
 
Anteriormente, a través del oficio 
N°3441/1980, el SII sostuvo que las cantida-
des que reciba un mandatario que tengan el 
carácter de reembolso de gastos, no consti-
tuyen un ingreso bruto de los que hace 
mención el artículo 29 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, ya que se tratan de 
fondos puestos a disposición por parte del 
mandante con el fin de financiar los gastos 
en que incurra el mandatario, constituyen-
do estos últimos el mecanismo de reembol-
so de pagos hechos por cuenta del cliente, 
en cuyo caso no procedería afectar dichos 
ingresos con PPM.

No obstante lo anterior, a través del oficio 
N°338/2011, el SII manifestó que si el 
mandatario actúa a nombre propio, las 
sumas percibidas de los actos que celebre 
se radican en su propio patrimonio y por 
tanto, constituyen un ingreso propio para el 
mandatario, mientras no se cumpla con 

la obligación de rendir cuenta y se traspa-
sen los efectos patrimoniales al mandante.   

En otras palabras, si la rendición de cuentas 
no se efectúa dentro del ejercicio respecti-
vo, las cantidades que haya adquirido con 
motivo de los actos que celebró en virtud 
del mandato, constituirán un ingreso que 
deberá considerar en la determinación de 
su Renta Líquida Imponible y efectuar los 
pagos provisionales mensuales que corres-
pondan de conformidad con la ley.
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El Servicio de Impuestos Internos 
modificó su criterio en cuanto al tra-
tamiento tributario aplicable a los  
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CAMBIO DE CRITERIO DEL SII 
con respecto a los mandatarios que actúan a nombre propio y el pago de PPM

“Sólo una vez que el 
mandatario comisionista 
proceda a rendir cuenta 
y traspase los efectos 
patrimoniales de los 
actos celebrados a 
nombre propio a su man-
dante, el comitente 
podrá sustituirle retroac-
tivamente en todos los 
derechos y obligaciones 
resultantes en conformi-
dad al mandato.”
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